
* República de Colombia 

4) Rama Judield 
Coas* Superior de laJudicalura , 

JUZGPDO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

A.2 SEP 2022 Villavicencio, 

Se req liere al apoderado de la parte actora para que dentro del término de 30 

días contados a partir del día siguiente de este proveído surta la notificación de 

• los deraandados MILTON FIEROS PRIETO Y GUSTAVO SANCHEZ ARANDA, so 

pena de declarar el desistimiento tácito Art. 317 del C. G. del P. 

'NOTIFÍQUESE. 

DANN1r C 

Juez.-

ILIACOS AMAYA 

PRO?;SO N° 50-001-40-03-007-2018-00077-00 

CA. 

Juzgado 7° Ovil ?Mitiga! 
Vfflavkincio¿Mola 

"Sr P (197 wz 
arded*, AMO pa anote 



lir, ) Collaraela Spe a. rice de la Judicatura 

R liadeColonWia 
, 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL, 

Villavit encio, 10 2 SEP 2022 

Se req nere al apoderado de la parte actora para que dentro del término de 30 

días a ntados a partir del día siguiente de este proveído surta la notificación del 

demandado JOSÉ EMIL CARDENAS ORTIZ, so pena de declarar el desistimiento 

tácito Art. 317 del C. G. del P. 

NOTIFÍQUESE. 

DAIMY C 

PR CESO N° 50-

C.1. 

YA 

-03-007-2018-00104-00 



, 

3. 

Rama Judicúd 

L i.....• COusele, h 

co 

Superior de la Judicatura 

/ 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

LO 2 SEP 2022 
Villavicencio, 

Se requiere a la parte actora para que dentro, del término de 30 días contados a 

partir lel día siguiente de este proveído surta la notificación de la demandada 

YINA PAOLA TOVAR FLOREZ, so pena de declarar el desistimiento tácito Art. 

317 deI C. G. del P. 

NOTIF ÍQUESE. 

DANNY CECILIA CHACÓN AMAYA 

Juez.-

PROCESO MV 50-00 -40103- e 07-2018-01133-00 

Juzgado r Civil Municipal 

2117, 
•WIlavicen M 

A GA 
Se< 

a a las ~ea el 
ESTADO. 

A MORA 



Rama Judicial 
Caculo Superior de la Judicatura 

Kepí:Mida de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

.112 SEP 2922 

Se req .liere al apoderado de la parte actora para que dentro del término de 30 

días cc ntados a partir del día siguiente de este proveído surta la notificación de la 

entidad demandada SUMINISTROS Y SERVICIOS J 8s E LIMITADA representada 

legalmmte por YENY SAGRARIO PINEROS, so pena de declarar el desistimiento 

tácito Art. 317 del C. G. del P. 

Now tQuium. 

PR -03-097-2018-00113-00 



; Rama! Su de la Judicatura 

• República'de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavi zencio, Meta,  
:0 2 SEP 2022 

Se requiere a la parte actora para que dentro del término de 30 días 

contados a partir del día siguiente de este proveído surta la notificación de 

la par:e demandada, so pena de declarar, el desistimiento tácito Art. 317 

del C. G.: -del P. 

NoTipIQUEsz. 

9 C N • YA 
Juez.-

• PROCI: N° 50-0 
C.1. 

1-40 3-007-2019-01100-00 



) rasgaba Superior de la Judicatura 

Repúblics de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

S2 SE? 2022 
Villavic encio, 

1. Se requiere a la apoderada de la parte actora para que dentro del 
térmir o de 30 días contados a partir del día siguiente de este proveído 
surta la notificación del demandado MARIO TORO DUQUE, so pena de 
declar ir el desistimiento tácito Art. 317 del C. G. del P. 

2. De 3onformidad con el memorial radicado 09/05/2022 por el apoderado 
de la parte actora, se pone en conociendo que este despacho está abierto al 
público desde el 1/09/2021 en el horario de 7:30 a 12am y 1:30 a 5:00pm, 
toda vez que ea un proceso fisico que reposa en el despacho, el apoderado 
podrá acercarse revisarlo y tomar foto de los documentos que son de su 
interés, o de necesitar copia estas se expedirán cuando repose soporte de 
pago c el arancel judicial en el presente proceso. 

NOTIFÉQUESE. 

DAI1N! 
Juez.-

AMAYA 

P •CESO N° -40-03-00772019-00715-00 
C.1. 

se ~Oca e fas parles el 
anotad/6n en ESTADO. 



Ca5 Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

/ Repúldica de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO -CIVIL MUNICIPAL. 

Villavi zencio; Meta, 02 SEP 2022 

Se requiere a la parte actora para que dentro del término de 30 días 

contados a partir del día siguiente de este proveído surta la notificación del 

demandado LUIS AYEN PEREZ, so pena de declarar el desistimiento tácito 

Art. 317 del C. G. del P. 

NOTIFIQUESE. 

MEN!! CECILIA CIIACÓN AMAYA - 
Juez.-

PROCESO N° 50-001-40-03-007-2019-00819-00 
C.1. 



111111 ' Rama! Su— " de la .Judicatu.ra 

Repúblía de Polombia 

JUZGADO sitirrato aya MUNICIPAL. 

Villavicencio, Meta,  92 SEP 2022 

1. Con arreglo en el artículo 77 del C.G.P, se recónoce personería jurídica 

al abogado JOSE GUILLERMO VARGAS SANCHEZ, como apoderado de la 

parte demandante, conforme al poder conferido. 

2. Se requiere al apoderado de 'la parte actora para que dentro del término 

de 30 días contados a partir del día siguiente de este proveído surta la 

notificación de los demandados BLANCA LILIA CABRERA MORENO Y 

JOSE HUGO LINARES LINARES, so penaS de declarar el desistimiento 

tácito Art. 317 del C. G. del P. 

NOTIFÍQUESE. 

DANNY C 

Juez.-

PROC 

C.1. 

40-03-007-201\?-00520-00 



Rant Judicial ., 
Conso orej, Superi de la Judicatura 

Rep

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICWAL. 

Villavicencio, Meta,  10 2 S E P 20221 

Se requiere a la parte actora para que dentro del término de 30 días contados a 

partir del día siguiente de este proveído surta la notificación del demandado 

• JOSE kLBEIRO PARDO CORDOBA, so pena de declarar el desistimiento tácito 

Art. 317 del C. G. del P. 

NOTIPIQUESE. 

DANNY CEC 

Juez.-

YA 

P OCI:SO N° 50-00 -40-03-007-2019-00844-00 

C.1. 



c4 s , c ! Su. perHor de la Judicatura 

) República de Colombia 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO-META 

LO 2 sEP 2022 

Tenier do en cuenta que mediante auto de fecha 14/02/2020 numeral 2, se 

requir ó a la parte demandante para que en el término de 30 días siguientes 

a la r otificación de dicho proveído notificara a las demandadas ROSA 

ELENA GUARIN BARBOSA y MARLENY BARBOSA ARDILA, y no lo hizo, la 

consecuencia será declarar el desistimiento tácito, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso, el 

Despacho. 

RESUELVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR por desistimiento tácito. 

SEGU %IDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 

hubiere. Por secretaría ofíciese como corresponda. 

TERC EFt0: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 

caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C.G.P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1° del numeral 2° del r 
artícui o 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 

PERJUICIOS. 



QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 

entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL, 

pertinente, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 

operó el desistimiento tácito por primera vez. Por sepretaría déjer se las 

constancias del caso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.G.P. 1 

archívense las presentes diligencias. 

NOTEPIQUESE. 

AMAYA 

Juzgado 7° Clve Municipal 

a las partes e/ 
anterior AUTO pm anotación en ESTADO. 

s Mitaca
ASIA GARCÍA MORA 

Secretan'« 

PROCESO N° 50-001-40-03-007-2018-00564 -00.-



* l aortaepa ludiStIpi  erial or de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavi2encio, Meta  k0.2 SEP 2022 

ASUNTO 

Procede el Juzgado a resolver si da terminación al proceso por PAGO DE 
CUOT.kS EN MORA dentro del presente expediente EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL, promovido por 
el ejecutante BANCO DAVIVIENDA S.A contra LEONARDO CESPEDES 
OSUN k. 

ANTECEDENTES 

En esc rito visible a folio 105, la apoderada de la parte demandante presentó 
memo -ial solicitando la terminación del proceso por pago de cuotas en mora 
de la c bligación contenida en este expediente. 

CONSIDERACIONES 

Como quiera que la solicitud fue presentada a través del apoderado judicial 
de la parte actora con facultad para recibir y acreditar el pago de la 
obligación, el juzgado, 

RESUSLVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL, promovido por 
el ejecutante BANCO DAVTV1ENDA S.A contra LEONARDO CESPEDES 
OSUNA., por PAGO DE CUOTAS EN MORA de la obligación, según lo solicita 
la apoderada de la parte ejecutante a folio 105. 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de medidas tautelares vigentes, 
con la advertencia que siempre y cuando no exista embargo de remanentes, 
caso en el cual la secretaria deberá dar cumplimiento a la previsto en el 
artícu o 466 del C. G del P. Líbrense las comunicaciones del caso. 

• TERC BRO: Por secretaria entréguese a la parte demandante los 
documentos base de ejecución en razón a que el proceso termina por pago 
de cuc tas en mora, previo al pago del arancel judicial. 

CUARTO: Con arreglo en el artículo 119 del C. G.\ del P. téngase por 
notificado a las partes de esta decisión. ' 



Rama Judicial 
Consejo Supaior de la Judicatura 

República de Colombia 

QUINTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artieulo 122 del 
C.G.P. archívense las presentes diligencias. 

NOTIlriQUESE. 

EC IA CIIAC AMAYA 
J z.-

oceso N0 0-001-41-03-007-2019-01139-00.-

Hoy 

Juzgado 7° Chel Municipal 
Inknicenclo. Mofa 

05 SFP 2022 - se nana* a las parles el anted« 
• por anotación en ESTADO 

ARCÍA MORA 



, 

11  ji Comeliteriori de la Judicatura 

República de Colombia 

(uzawo sfrnmo cnru. MUNICIPAL. 

2 sEp 2022 Villavicencio, Meta, 

ASUNTO 

Procece el Juzgado a resolver si da terminación al proceso por PAGO TOTAL 

dentrc del presente expediente EJECUTIVO DE GARANTIA MOBILIARIA - 

PAGÓ DIRECTO- APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL INMUEBLE, promovido 

por el ejecutante MOVIAVAL S.A.S contra ANGELICA CAROLINA AMAYA 

GUZM AN. 

ANTECEDENTES 

En escrito visible a folios 23 a 24, el apoderado de la parte demandante 

presentó memorial solicitando la terminación del proceso por pago total de 

la obligación. 

CONSIDERACIONES 

Como quiera que la solicitud fue presentada a través del apoderado judicial 

de la parte actora con facultad para recibir y acreditar el pago de la 

obligación, el juzgado, 

REt3U ELITE: 

PRIMICRO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO DE GARANTIA 

MOBILIARIA- PAGO DIRECTO- APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL 

INMUEBLE, promovido por el ejecutante MOVIAVAL S.A.S contra 
ANGEUCA CAROLINA AMAYA GUZMAN, por PAGO TÓTAL de la obligación, 
según lo solicita el extremo ejecutante a folios 23 a 24. 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento y la cancelación de la orden de 
aprehensión del vehículo de placas MRF-24C marca.AUTECO línea TWIST 



tk) 
Rama Judicial 
Consejo Superior deis Judicatura 

República, de Colombia 

modelo 2018. Líbrense las comunicaciones del caso a la POLICIA NACIONAL 

- SIJIN. 

TERCERO. Se ACCEDE a la renuncia de los términos de notific ación 

y ejecutoria del presente auto\ 

CUARTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.G.P. 

archívense las presentes diligencias. 

NOTIFÍQUESE. 

DANNY C 

Juez.-

Proce o N° 50-00 

AMAYA 

-007-2018-09971-00.-

Hoy -1) .5 SEP 2021ollika a lat potes ei 
anotación on esrApo. 



Rama judicial 

I Coneep Superior de la Judicatura 

/ República de Colombia 

JUZGADO ~raso CIVIL MUNICIPAL. 

14..bt,t) 2022 Villavicencio, Meta, 

ASUNTO 

Procede a resolver si da terminación, dentro del presente expediente • 
EJECUTIVO ESPECIAL DE GARANTIA MOBILIARIA- PAGO DIRECTO, 
promcvido por el ejecutante BANCOLOMBIA S.A contra JESUS ROBERTO 
CAMACHO. 

ANTECEDENTES 

En escrito visible a folio 50, el apoderado de la parte demandante presentó 
memo -ial solicitando la terminación del proceso, por pago total de la 
obliga. ñón. 

CONSIDERACIONES 

Como quiera que la solicitud fue presentada a través del apoderado judicial 
de hl parte actora con facultad para recibir y acreditar el pago de la 
obligación, el juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARA/ terminado el proceso EJECUTIVO ESPECIAL DE 
GARA YTIA MOBILIARIA - PAGO DIRECTO, promovido por el ejecutante 
BANCOLOMBIA S.A contra JESUS ROBERTO CAMACHO., por PAGO DE 
CUOT kS EN MORA de la obligación, según lo solicita el extremo ejecutante 
a folio 50. 

SEGU DECRETAR el levantamiento y la cancelación de la orden de 
aprehensión del vehículo de placas DX0668 marca TOYOTA línea PRADO 
model ) 2018. Líbrense las comunicaciones del caso a la POLICIA NACIONAL 
- SIJI11. 

TERCERO: No condenar en costas y perjuiciós, por no haber norma general 
o especial que así lo autorice. 

CUARTO: Cumplido lo -anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.G.P. 
archívense las presentes diligencias. 



Rana Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

RePública di C?Igailis 

QUINTO: NO SE ACCEDE al envió de los oficios al correo electrónice, se le 
pone en conocimiento a la parte demandante que este despacho está abierto 
al público desde el 1/09/2021 en el horario de 7:30 a 12am y 1:30 a 5:00prn, 
toda vez que es un proceso fisico que reposa en el despacho el apoderado 

podrá acercarse y retirar los respectivos oficios. 

NOTIFIQUESE. 

Juez.-
Proceso 

15N AMAYA 

1-40-034)07-2019-00367-00, 

Juzgado 7° Cid Municipal 
Illiovicencio. Meta 

O 5 1FP 9110), Hoy  •  so notifica a los 
podo el *Segar AUTO pot, anotación en ESTADO. 

GARtíA MORA 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de e:Mambla 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavbencio, Meta,  &.2 SEp 2022 

ASUNTO: 

Procede el Juzgado a deterMinar si da aplicación al artículo 461 del C.G. del 
P., al proceso EJECUTIVO' SINGULAR de MINIMA CUANTÍA por PAGO 
TOTAL de la obligación dentro del presente expediente, promovido por el 
ejecut ante HOME INMOBILIARIA VILLAVICENCIO, contia S3EBASTIAN 
ESPINOSA ZULUAGA. 

ANTECEDENTES: 

En est rito visible a folio 53, C.1, la apoderada de la parte ejecutante presenta 
memo sial solicitando la terminación del proceso por pago total de la 
obligación. 

COES (DERACIONES: 

Como quiera que la solicitud fue presentada por el apoderado de la parte 
actora, quien posee facultad de recibir y acredita el pago de la obligación; 
así las cosas, como se encuentran los presupuestos del artículo 461 del 
CGP, el juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO. DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR de 
HOME INMOBILIARIA VÍLLAVICENCIO, contra SEBASTIAN ESPINOSA 
ZULUAGA., por PAGO TOTAL de la obligación, según lo solicitado en el 
memo -ial visible a folio 53 C I. 

SEGU IDO. DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares vigentes, 
con la advertencia que siempre y cuando no exista embargo de remanentes 
caso en el cual la secretaría deberá dar cumplimiento a, lo previsto en el 
artícu o 466 del C.G. del P. Líbrense las comunicacio9es del caso. 

Proceso N° 5'0-001-40-03-007-2018-01125-00 



TERCERO. DICSOLOSEI3E el documento que sirvió de título valor y 
entréguense a la parte demandada, previo pago del ARANCEL JUDICIAL del 
caso. Por secretaria déjense las constancias del caso. 

CUARTO. . Cumplido lo anterior, de conformidad Con el artículo 122 del 
C.G. del P., archívense las presentes diligencias. ' 

QUINTO. De conformidad con el memorial del 04/05/2022 allegado Por la 
apoderada del señor LUIS ANTONIO ROBLEDO VALBUENA, solicitan lo que 
la entrega de los títulos se hagan directamente a ella, por ser procec ente y 
tener la facultad para recibir, Pcr secretaria CONVIERTASE Y PAGU ESE a 
favor de DIANA MARCELA PULIDO CANGREJO apoderada LUIS ANTONIO 
ROBLEDO VALBUENA, los dineros que se hayan descontado y que áe 
encuentren consignados en la cuenta de depósito judicial del' banco. Afijo. 
En razón a .que la parte demandante desistió de la, demanda en cor tra de 
LUIS ANTONIO ROBLEDO VALBUENA, aceptada mediante providencia del 
06 de agosto de 2019 obrante a fol.32, C.1 

NoTurtQuEsz. 

4tasia4o,7* Civil Municipal 
' Meta 

EP Hoy. S se notifica a 
las partes la anterior AUTO por anotación en 

~CIA MORA 
tarta 

Proceso N° 50-001-40-03-007-2018-01125-00 



* ) Rama Jutpciaestl de h  judicatun

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavbencio, Meta  
a 2 SEP 2021 

ASUNTO 

Procec e el Juzgado a resolver si da terminación al proceso por PAGO DE 
CUOT kS EN MORA dentro del presente expediente EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL, promovido por 
el ejecutante BANCOLOMBIA S.A contra SANDRA PATRICIA RODRIGUEZ. 

ANTECEDENTES 

En escrito visible a folios 147 a 148, la apoderada de la parte demandante 
presentó merporial solicitando la terminación del proceso por pago de cuotas 
en mora de la obligación contenida en el pagaré No. 6312320009956. 

CONSIDERACIONES 

Como quiera que la solicitud fue presentada a través del apoderado judicial 
de la parte actora con facultad para recibir y acreditar el pago de la 
obligación, el juzgado, 

RESU ELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO DE MINIMA 
CUAN nA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL, promovido por 
el ejecutante BANCOLOMBIA S.A contra SANDRA PATRICIA RODRIGUEZ., 
por PAGO DE CUOTAS EN MORA de la obliga-gión _contenida en el pagaré 
No. 615 12320009956, según lo solicita el extremo ejecutante a folios 147 a 
148. 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares vigentes, 
con la advertencia que siempre y cuando no exista embargo de remanentes, 
caso e n el cual la secretaria deberá dar cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 466 del C. G del P. Líbrense las comunicaciones del caso. 

TERCERO: Se ordena el desglose de la escritura pública y el titulo valor en 
los ci.Lales se encuentran inmersos la obligación y la constitución del 
gravarien real que la garantiza, con anotación que la misma continua 
vigent 

CUARTO: Por secretaria entréguese a la parte demandante los documentos 
base ce ejecución en razón a que el proceso termina por pago de cuotas en 
mora, previo al pago del arancel judicial. 



Rana Judicial 
Cornejo Superior deis Judiattura 

República de Colombia 

QUINTO: Con arreglo en el artículo 119 del C. G. del P. ténga ;e por 
notificado a las partes de esta decisión. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad ton el artículo 122 del C.G.P. 
archívense las presentes diligencias. 

DANNY 

oceso N' 5 

AMAYA 

3-007-2019-00296-00, 



WI Consejo Supe" de la Judicatura 
Rama Judicial 

/ República deColambía 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavi zencio, Meta  10 2 SEP 2022 

ASUNTO: 

Procede el Juzgado a determinar si da aplicación al artículo 461 del C.G. del 
P., al proceso EJECUTIVO SINGULAR MIXTO de MINIMA CUANTÍA por 
PAGO TOTAL de la obligación dentro del presente expediente, promovido por 
el ejecutante SUZUKI MOTOR DE COLOMBIA S.A, contra SARA MARIA 
ROJAS CUBILLOS. 

ANTECEDENTES: 

En esc rito visible a folios 44 a 45, C.1, la parte ejecutante presenta memorial 
solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

CONS IDERACIONES: 

Como quiera que la solicitud fue presentada por el apoderado de la parte 
actora, quien posee facultad de recibir y acredita el pago de la obligación; 
así las cosas, como se encuentran los presupuestos del artículo 461 del 
CGP, el juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO. DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR de 
SUZUG MOTOR DE COLOMBIA S.A, contra SARA MARIA ROJAS 
CUBILLOS, por PAGO TOTAL de la obligación, según lo solicitado en el 
memo rial visible a folios 44 a 45, C.1. ' 

SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares vigentes, 
con la advertencia que siempre y cuando no exista embargo de remanentes 
caso en el cual la secretarÍa deberá dar cumplimiento a lo previsto en el 
artícu o 466 del C.G. del P. Líbrense las comunicaciones del caso. 

TERC ERO. DESOLOSESE el documento que sirvió de título valor y 
entréguense a la parte demandada, previo pago del ARANCEL JUDICIAL del 
caso. Por secretaria déjense las constancias del caso. 

Procee o N° 50-001-40-03-007-2018-00332-00 



CUARTO. Se ACCEDE ala renuncia de los términos de notificación 
y ejecutoria del presente auto. 

QUIETO. Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.G. 
del P., archívense las presentes diligencias. , 

SEXTO. De existir títulos consignados a órdenes de este procesa, por 
secretaria conviértase y páguese a la parte demandada el señor MERE ARDO 
LANCHEROS PÁEZ por valor de $2.728.702. 

NOTIFÍQUESE. 

Proceso N° 50-001-40-03-007-2018-00332-00 



Villavicencio, Meta, 

Asurrro

Rama

(1

10, Consejo Summar— ' de la Judicatun 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

re 2 IP 2021 

Procec e el Juzgado a determinar si da aplicación al artículo 461 del C. G. 
del P. dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUAN CIA, promovido por CARMEN ROSA MARTINEZ ARAGON contra 
MAURICIO ENRIQUE RIVEROS VILLALOBOS Y NELLY PUERTA TOVAR. 

ANTECEDENTES• 

En es ;rito visible a folio 71, C.1, el apoderado de la parte demandante, 
presentó memorial solicitando la terminación del proceso por pago total de 
la obligación. 

CONSIDERACIONES 

Corno quiera que la solicitud fue presentada por el apoderado de la parte, 
demandante, acreditando el pago de la obligación, cumplidos como se 
encuentran lps presupuestos del artículo 461 del C. G. del P., el juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el- proceso EJECUTIVO SINGULAR del 
ejecut mte CARMEN ROSA MARTINEZ ARAGON contra MAURICIO 
ENRIQUE RIVEROS VILLALOBOS Y NELLY PUERTA TOVAR, por PAGO 
TOTAL de la obligación, según lo solicitado en el memorial visible a folio 71, 
C.1. 

SEGU IDO: DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares vigentes, 
con la advertencia que siempre y cuando no exista embargo de remanentes 
caso en el cual la secretaria deberá dar cumplimiento a lo previsto en el 
articu o466 del C. G del P. Líbrense las comunicaciones del caso. 

TERCERO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de título valor y 
entréguese a la parte demandada, previo el pago del ARANCEL JUDICIAL 
del caso. Por secretaría déjense las constancias del caso. 

CUARTO: Se ACCEDE a la renuncia de los términos de notificación y 
ejecul oria del presente auto. 



\10/ Consep Supdeerior de la Judicatura 
Rama Judicial 

QUINTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.G. 
del P., archívense las presentes diligencias. 

NOTIFIQUESE. 

DÁNNY C 
Juez.-

Proceso 

N AMAYA 
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